
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO • 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI- VALLE 

Santiago de Cali, 23 de julio de 2020 

LIQUIDACION DE COSTAS 

DEMANDANTE: 	BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: 	 JOHANS VALENCIA VÉLEZ Y DIANA 

CAROLINA ROA ROJAS 
RADICACIÓN: 	 76001-31-03-013-2019-00095-00 
PROCESO: 	 RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

Dando cumplimiento al numeral 4° de la parte resolutiva de la Sentencia calendada 
en mayo 28 de 2020, se procede a realizar la .liquidación de las costas a que fue 
condenada la parte demandada. 

Notificación 291 (fi. 48) $ 18.160.00 

Notificación 291 (fi. 51) $ 18.160.00 

Agendas en derecho' $21.470.200.00 

TOTAL. $21.506.520.0o 

SON: Veintiún millones quinientos seis mil quinientos veinte pesos mide. 
($21.506.520.00) 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 
Secretaria 
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JUZGADO 13 CIVIL CIRCUITO. 

EN •ESTADO No. 050 'de hoy notifico el auto 
anterior. 

Cali. julio 24 de 2020 

La Secretaria 

INFORME SECRETARIAL:  A despacho del señor Juez la liquidación de costas que 
antecede. Sírvase Proveer. 

Santiago de Cali, julio veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

LUZ AYDA GUERR RO ALZATE 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI- VALLE 

Santiago de Cali, julio veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

DEMANDANTE: 	BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: 	 JOHANS VALENCIA VÉLEZ Y DIANA 

• 

CAROLINA ROA ROJAS 
RADICACIÓN: 	 76001-31-03-013-2019-00095-00 
PROCESO: 	 RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

INTERLOCUTORIO No. 371 

Visto y evidenciado el informe secretarial que precede. Conforme al artículo 366-1 
del C.G.P., se le imparte APROBACIÓN. 

DIEGO RNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez. 
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